
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Waldo Fernández González 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir un estímulo fiscal a la inversión municipal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito 

fiscal equivalente al 100% de los gastos e inversiones realizados en el ejercicio destinados a la realización de obras, la adquisición de 

bienes y la prestación de servicios públicos, contra el Impuesto Sobre la Renta causado en el ejercicio en que se determine dicho 

crédito. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un Capítulo XII, Del estímulo 

fiscal a la inversión municipal, y el artículo 205 al Título VII, 

De los estímulos fiscales, de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta.  

 

Único. Se Adiciona un Capítulo XII, Del estímulo fiscal a la 

inversión municipal, y el artículo 205 al Título VII, De los 

estímulos fiscales, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 

quedar como sigue:  

 

Capítulo XII 

Del estímulo fiscal a la inversión municipal 

 

Artículo 205 . Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 

del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito 

fiscal equivalente al 100% de los gastos e inversiones 

realizados en el ejercicio destinados a la realización de obras, 

la adquisición de bienes y la prestación de servicios públicos, 

contra el Impuesto Sobre la Renta causado en el ejercicio en 

que se determine dicho crédito.  

 

El crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto 

sobre la renta.  

 

Cuando dicho crédito fiscal sea mayor al impuesto sobre la 

renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el que se 

aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta que 

tengan a su cargo en los cinco ejercicios siguientes hasta 

agotarla.  

 

En el caso de que el contribuyente no aplique el crédito en el 

ejercicio en el que pudiera hacerlo, perderá el derecho a 

acreditarlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad 

en la que pudo haberlo efectuado.  

 

Para los efectos de este artículo, se consideran gastos e 

inversiones destinados a la realización de obras, la adquisición 

de bienes y la prestación de servicios públicos, de manera 

enunciativa más no limitativa, la rehabilitación de centros 

históricos, conjuntos habitacionales urbanos populares, 

parques y jardines, espacios públicos, mercados públicos y 

panteones municipales; la adquisición de vehículos y equipo 

para la seguridad pública, servicios médicos de urgencia, 

protección civil y recolección de basura; la rehabilitación del 

alumbrado público con energías renovables; suministro de 

agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales en 

zonas marginadas; entre otros, de conformidad con las reglas 

generales que publique el Comité Interinstitucional.  

 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 

presente artículo, se estará a lo siguiente:  

 

I. Se creará un comité interinstitucional que estará formado 

por tres representantes de los gobiernos municipales, tres 

representantes de los gobiernos de las entidades federativas, 

tres representantes de los organismos empresariales, uno de la 

Secretaría de Desarrollo Social, uno del Servicio de 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Administración Tributaria y uno de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, quien presidirá el Comité Interinstitucional 

y tendrá voto de calidad para el caso de empate.  

 

La Secretaría Técnica de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  

 

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes 

del beneficio, no excederá de 5 mil millones de pesos por cada 

ejercicio fiscal ni de 2 millones de pesos por contribuyente.  

 

III. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el 

último día de febrero de cada ejercicio fiscal, los proyectos y 

montos autorizados durante el ejercicio anterior, así como los 

contribuyentes beneficiados.  

 

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las 

reglas generales que para el otorgamiento del estímulo 

publique el Comité Interinstitucional.  

 

Los presidentes municipales de los municipios beneficiados 

deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrega 

de los bienes, una declaración informativa en la que se 

detallen los bienes e inversiones realizados.  

 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo no podrá 

aplicarse conjuntamente con otros tratamientos fiscales que 

otorguen beneficios o estímulos fiscales.  
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

 


